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ACUERDO DE PLENO

ASUNTO: MOCIÓN CONJUNTA PRESENTADA POR TODOS LOS GRUPOS 
MUNICIPALES RELATIVA A LA CRISIS COVID-19. AE 2020/39-SEC.

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Incluida por unanimidad de los 21 miembros presentes.

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.3 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, el Sr. Secretario -al tratarse de moción conjunta de todos los grupos 
municipales- dio lectura, previa justificación de la urgencia, al amparo de lo dispuesto 
en el art. 91.4 del citado cuerpo legal, formulando al Pleno de la Corporación la 
siguiente moción:

ANTECEDENTES

ÚNICO: 30 de abril del 2020: Siendo las 20:30h, se presenta ante esta Secretaría 
la siguiente moción antes referenciada que textualmente dice:

“AL AYUNTAMIENTO 

Yolanda Moreno Aparicio, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Antonio 
Emmanuel Mira Cerdán, portavoz Grupo Municipal Popular, María José Villa Garis, portavoz 
Grupo Municipal Socialista y Miguel Ángel Mateo Limiñana, portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, en nombre y representación de sus respectivos grupos políticos, mediante el 
presente escrito, y en uso de las atribuciones que les confiere el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (aprobado por el Real Decreto 

Expediente
2020/39-SEC
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2568/1986, de 28 de noviembre), elevan al Pleno del Ayuntamiento de Aspe, para su debate y 
votación, la siguiente 

MOCIÓN

Debido a la difícil situación que está viviendo España con la pandemia del Covid-19, que 
está afectando a nuestro sistema sanitario, a nuestra economía y a la vida de las personas. La 
sociedad no entendería que en estos momentos tan complicados para nuestra sociedad, los 
actores políticos no alcanzáramos acuerdos para luchar juntos, a una misma voz, contra esta 
crisis del coronavirus.

Uno de los frentes más efectivos para contener esta crisis son los ayuntamientos. La 
propia Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) ha señalado recientemente en 
una declaración institucional que “las Entidades Locales somos la administración más próxima 
a la ciudadanía, la primera puerta de acceso a las peticiones de vecinos y vecinas, y los que 
administramos y ejecutamos la mayoría de las decisiones tomadas por otras Administraciones.” 
Por ello debemos apoyar a las administraciones locales, porque son el punto más cercano de la 
administración y la ciudadanía. Los ayuntamientos son los primeros a los que recurre un 
ciudadano cuando se encuentra en una situación como la actual, es necesario que reciban toda la 
ayuda posible para que puedan seguir siendo eficientes ante los ciudadanos.

Esta moción quiere reflejar la declaración y las propuestas realizadas por la FEMP para 
paliar la crisis del coronavirus. Actualmente un gran número de ayuntamientos y diputaciones 
provinciales cuentan con superávit en sus arcas, pero debido a la legislación vigente no pueden 
disponer de ese importe para hacer frente al gasto social urgente de esta crisis. Es necesario 
modificar ese marco jurídico y permitir a las administraciones locales disponer del remanente 
económico para hacer frente a todos los gastos imprevistos que está ocasionando esta pandemia.

Debemos comenzar a pensar y planear el día después. Cuando la crisis sanitaria 
finalice y se haya estabilizado la pandemia, vendrá una crisis económica acusada por el cierre de 
empresas, así como la pérdida de empleo y de poder adquisitivo. Por ello debemos promover 
medidas relacionadas con la economía y el empleo, para poder recuperarnos lo antes posible de la 
inminente crisis económica y permitir que los ciudadanos puedan recuperar su situación 
financiera anterior al confinamiento. En esta moción, inspirados por las propuestas de la FEMP, 
se pretende diseñar desde el ámbito local planes de actuación y proponiendo medidas 
extraordinarias que sirvan para salir de la crisis cuanto antes.

El objetivo de esta moción es combatir con todos los medios que tienen las 
administraciones públicas, especialmente los ayuntamientos, contra la actual pandemia mundial 
que nos afecta. Para ello presentamos la siguiente solicitud al Gobierno de España con los 
siguientes

ACUERDOS
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1.- Que el Gobierno de España, en el marco de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, flexibilice la regla de gasto para todas las Entidades Locales con 
superávit, con independencia de que cumplan o no los requisitos establecidos en la Disposición 
Adicional sexta de la referida Ley Orgánica.

En ese sentido podrá destinarse el superávit a cualquier tipo de actuación, ya sea gasto corriente 
o inversión, y prioritariamente a atender los gastos extraordinarios de servicios sociales, 
seguridad ciudadana, limpieza, residuos y desinfección y cualquier otra actuación dirigida a 
atender a la población más vulnerable como consecuencia de la situación actual de Estado de 
Alarma declarada por el Gobierno. En particular, los siguientes:

a) Gastos sociales de cualquier naturaleza destinados a colectivos vulnerables: teleasistencia, 
ayudas a la dependencia, atención domiciliaria, y en general todos los gastos enumerados en el 
art. 1.2 del RD 8/2020.

b) Gastos relacionados con la limpieza y desinfección de vías públicas espacios públicos, edificios 
públicos y otras dependencias municipales.

c) Gastos relacionados con la concesión de ayudas para garantizar el acceso a todos los 
suministros de primera necesidad (agua, gas, electricidad, alquiler de vivienda, alimentación, 
etc.).

d) Gastos vinculados al transporte público urbano, en particular ayudas a las EE.LL. para 
compensar déficits por la reducción de este servicio, así como a los usuarios en situación de 
vulnerabilidad.

e) Gastos vinculados con las medidas de teletrabajo o prestación de servicios a distancia desde el 
domicilio de los empleados del sector público local.

f) Gastos de adquisición de equipamiento o prestación de servicios informáticos, telemáticos o de 
comunicación.

g) Gastos derivados de las medidas de suspensión o extinción de contratos laborales de 
empleados del sector público local que se hayan adoptado como consecuencia de esta crisis.

h) Gastos de personal que se hayan producido como consecuencia de contrataciones temporales, 
horas extraordinarias, servicios extraordinarios y otros conceptos que sean consecuencia de la 
aplicación de las medidas anteriores.

En todo caso, debe considerarse que los gastos excepcionales que están realizando los 
ayuntamientos en medidas sociales de emergencia, en actuaciones de limpieza, desinfección y 
otras políticas de acción contra la epidemia, pueden devenir eventualmente en un desequilibrio 
presupuestario que deberá ser cubierto con sus remanentes y sin la emisión de deuda.
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Esto deberá llevar acompasado la tolerancia en el equilibrio presupuestario ante estos gastos 
extraordinarios. Los gastos e inversiones anteriores no computarán en la regla de gasto ni en la 
estabilidad presupuestaria, no siendo necesaria la aprobación Plan Económico-Financiero (PEF) 
para los supuestos de incumplimiento por uso del Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales (RTGG).

2. Es necesario prorrogar el destino del superávit de 2019 para 2020, de manera complementaria 
al recientemente aprobado “Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19”.

3. Complementariamente a lo anterior, se solicita que se autorice a los Ayuntamientos y 
diputaciones provinciales a realizar gastos en áreas de las que estrictamente no son competentes 
(empleo, educación, vivienda...) para el desarrollo de políticas propias o complementarias de 
otras que se pueden derivar de medidas estatales/autonómicas en el marco de paliar a corto y 
medio plazo la crisis actual.

4. Teniendo en cuenta que un buen número de Inversiones Financieramente Sostenibles 
financiadas con cargo al superávit de 2018 no podrán ejecutarse como consecuencia de la 
suspensión de los plazos administrativos, se solicita la prórroga de los plazos para poder ejecutar 
dichas obras en 2021. 

5. Aprobar las siguientes medidas urgentes para que el RDL 8/2020 y el RDL 11/2020 se pueda 
aplicar a la finalidad prevista en el RDL 8/2020 por: 

Supresión del límite de la previsión de la estabilidad presupuestaria en la liquidación de 2020 
para la aplicación del 20 por ciento del destino del superávit a qué hace referencia el RDL 
8/2020.

Sustitución de la función interventora por el control financiero permanente para la gestión de 
ayudas a personas vulnerables.

Que no sean consideradas subvenciones las prestaciones económicas del Sistema de Servicios 
Sociales de Comunidades Autónomas y Entidades Locales a personas y familias en situación o 
riesgo de emergencia y/o exclusión social.

6. En la línea de las actuales medidas de apoyo a la liquidez, se solicita que se habiliten medidas 
extraordinarias o mecanismos adicionales de apoyo a la liquidez, tales como las incluidas en el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales para 2019 y concertación de préstamos sin interés 
financiados por el instituto de Crédito Oficial (lCO), para poder hacer frente a los gastos 
necesarios para combatir el COVID-19.

7. Solucionar la problemática del Suministro Inmediato de Información del IVA (liquidación de 
la PIE 2017) mediante la modificación del artículo 71 del Reglamento del IVA, consistente en 
que la declaración del mes de noviembre se presente durante los veinte primeros días naturales 



Documento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2009.Art.21.c). Autenticidad verificable mediante Código Seguro 
de Verificación 13067467560461611524 en https://sede.aspe.es/eParticipa 

del mes de diciembre del 2020 en lugar de los treinta primeros días naturales del mes siguiente 
al correspondiente periodo de liquidación mensual.

REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO DE LOS MUNICIPIOS:
8. Las Entidades Locales deberán participar como destinatarios en aquellos Fondos de impulso 
prioritario de políticas sociales y de reconstrucción social y económica que se habiliten por el 
Estado dirigidos a las Comunidades Autónomas para hacer frente a las consecuencias del 
COVID-19. En particular, se incrementará la dotación del Fondo de Impulso Económico 
recogido en el Real Decreto-Ley 17/2014 de 26 de diciembre, que permita ampliar su objetivo 
para la financiación de proyectos incluidos en la política de gasto sobre servicios sociales y 
promoción social.

9. Superada la crisis, se propone la creación de un Fondo de Reactivación de la Economía y el 
empleo local que potencie, vertebre, cohesione y asegure el desarrollo económico y el empleo de 
los diferentes territorios.

IMPULSO A LOS PROYECTOS EUROPEOS:
10. El Ayuntamiento de Aspe apoya la declaración de la FEMP considera que los ayuntamientos 
y diputaciones provinciales deben disponer de más recursos económicos y conocimiento, de 
forma que desarrollen proyectos de ciudad innovadores y con visiones a largo plazo, compartidos 
con el ecosistema local e internacional. 

11. Que la nueva programación de Fondos e Iniciativas Europeas 2021-2027 se reorienten y 
adapten a la reconstrucción de las economías locales con la creación de fondos específicos cuyos 
destinatarios sean las Entidades Locales. Para la gestión de estos Fondos e Iniciativas Europea 
deberán habilitarse los procedimientos necesarios para que las Entidades Locales puedan 
disponer de los recursos con la máxima inmediatez.

12. Se promoverán proyectos EDUSI para que cambien su objetivo y se dediquen a la lucha 
contra el COVID-19 y la recuperación de la economía.

MEDIDAS DE EMPLEO: En el ámbito del desarrollo económico y empleo se propone lo 
siguiente:

13. Se solicita la recuperación del Contrato Temporal de Inserción de la ley 12/2001, de 9 de 
julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la 
mejora de su calidad, únicamente para su uso exclusivo por parte de las Administraciones 
Públicas, para que los municipios puedan realizar las contrataciones al amparo de los Planes de 
Empleo con seguridad jurídica, con el fin de que las políticas activas de empleo que se pongan en 
marcha, independientemente de la Administración que lo haga, tengan el mayor impacto sobre 
la sociedad. 

14. Autorización por el Estado del déficit de las Comunidades Autónomas para el desarrollo o 
ampliación de los planes locales de Empleo.
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MEDIDAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA: La actual situación exige flexibilizar la Ley de 
Contratos del Sector Público, y así́ se propone lo siguiente:

15. Considerar la pandemia del COVID-19 como una situación de grave peligro, al objeto de que 
las Entidades Locales puedan adquirir bienes y contratar los servicios y suministros necesarios 
para hacer frente a sus efectos, mediante la tramitación de emergencia prevista en el art.120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Levantar la suspensión de los 
plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del Sector Público en lo 
relativo a la contratación pública para no interrumpir los procesos de contratación de las 
entidades locales.

16. Exclusión, a efectos de cómputo en la regla de gasto y de estabilidad presupuestaria, de los 
gastos derivados del abono de los daños y perjuicios ocasionados a los contratistas por la 
suspensión y ampliación del plazo de ejecución de los contratos, en aplicación de lo establecido 
en el art.34 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

17. Exención a las Entidades Locales del pago del IVA aplicado a los contratos para la ejecución 
de obras públicas para actuaciones que tengan que ver con el Covid-19, o, en su defecto, 
devolución del IVA pagado por la Entidad. Así mismo, pagar los 700 millones que el Estado 
adeuda al conjunto de las entidades locales del IVA correspondiente a diciembre de 2017.

TASA DE REPOSICIÓN:
18. Eliminación de la tasa de reposición para los Ayuntamientos y diputaciones provinciales que 
han cumplido las reglas fiscales y disponen de remanentes. Permitirá́ una eficaz prestación de 
los servicios públicos (muchos de los cuales tienen el carácter de esenciales ante la crisis del 
COVID 19) ante la existencia de numerosas vacantes en las plantillas y el envejecimiento de las 
mismas.

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO:
19. De acuerdo con la medida 1, poder "aplicar" el destino del superávit de 2019 a cubrir los 
déficits que se van a producir del transporte público colectivo urbano como consecuencia de la 
aplicación del "Estado de Alarma decretado por el Gobierno". Asimismo, y para compensar 
dicho déficit se solicita que se incremente la dotación anual de los Presupuestos Generales del 
Estado a la subvención del transporte público colectivo urbano.

MATERIAL PREVENTIVO Y DE PROTECCIÓN:
20. Garantizar el aprovisionamiento de material preventivo y de protección (mascarillas, 
guantes, geles,...) para todo el personal de los servicios públicos que los necesiten, como la policía 
local, protección civil, o trabajadores y trabajadoras sociales y atención domiciliaria. 

En Aspe a 30 de abril del 2020.”

ACUERDO
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Adoptado por unanimidad de los 21 miembros presentes, con el siguiente 
resultado:

Votos a favor: 8 votos del GRUPO MUNICIPAL EUPV, 6 votos del GRUPO 
MUNICIPAL PP, 5 votos del GRUPO MUNICIPAL PSOE y 2 votos del GRUPO 
MUNICIPAL CIUDADANOS.
Votos en contra: --
Abstenciones: --

PRIMERO: Que el Gobierno de España, en el marco de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, flexibilice la regla de gasto para todas las 
Entidades Locales con superávit, con independencia de que cumplan o no los 
requisitos establecidos en la Disposición Adicional sexta de la referida Ley Orgánica.

En ese sentido podrá destinarse el superávit a cualquier tipo de actuación, ya 
sea gasto corriente o inversión, y prioritariamente a atender los gastos extraordinarios 
de servicios sociales, seguridad ciudadana, limpieza, residuos y desinfección y 
cualquier otra actuación dirigida a atender a la población más vulnerable como 
consecuencia de la situación actual de Estado de Alarma declarada por el Gobierno. En 
particular, los siguientes:

a) Gastos sociales de cualquier naturaleza destinados a colectivos vulnerables: 
teleasistencia, ayudas a la dependencia, atención domiciliaria, y en general 
todos los gastos enumerados en el art. 1.2 del RD 8/2020.

b) Gastos relacionados con la limpieza y desinfección de vías públicas espacios 
públicos, edificios públicos y otras dependencias municipales.

c) Gastos relacionados con la concesión de ayudas para garantizar el acceso a 
todos los suministros de primera necesidad (agua, gas, electricidad, alquiler de 
vivienda, alimentación, etc.).

d) Gastos vinculados al transporte público urbano, en particular ayudas a las 
EE.LL. para compensar déficits por la reducción de este servicio, así como a los 
usuarios en situación de vulnerabilidad.

e) Gastos vinculados con las medidas de teletrabajo o prestación de servicios a 
distancia desde el domicilio de los empleados del sector público local.

f) Gastos de adquisición de equipamiento o prestación de servicios 
informáticos, telemáticos o de comunicación.

g) Gastos derivados de las medidas de suspensión o extinción de contratos 
laborales de empleados del sector público local que se hayan adoptado como 
consecuencia de esta crisis.
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h) Gastos de personal que se hayan producido como consecuencia de 
contrataciones temporales, horas extraordinarias, servicios extraordinarios y 
otros conceptos que sean consecuencia de la aplicación de las medidas 
anteriores.

En todo caso, debe considerarse que los gastos excepcionales que están 
realizando los ayuntamientos en medidas sociales de emergencia, en actuaciones de 
limpieza, desinfección y otras políticas de acción contra la epidemia, pueden devenir 
eventualmente en un desequilibrio presupuestario que deberá ser cubierto con sus 
remanentes y sin la emisión de deuda.

Esto deberá llevar acompasado la tolerancia en el equilibrio presupuestario ante 
estos gastos extraordinarios. Los gastos e inversiones anteriores no computarán en la 
regla de gasto ni en la estabilidad presupuestaria, no siendo necesaria la aprobación 
Plan Económico-Financiero (PEF) para los supuestos de incumplimiento por uso del 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales (RTGG).

SEGUNDO: Es necesario prorrogar el destino del superávit de 2019 para 2020, de 
manera complementaria al recientemente aprobado “Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19”.

TERCERO: Complementariamente a lo anterior, se solicita que se autorice a los 
Ayuntamientos y diputaciones provinciales a realizar gastos en áreas de las que 
estrictamente no son competentes (empleo, educación, vivienda...) para el desarrollo de 
políticas propias o complementarias de otras que se pueden derivar de medidas 
estatales/autonómicas en el marco de paliar a corto y medio plazo la crisis actual.

CUARTO: Teniendo en cuenta que un buen número de Inversiones Financieramente 
Sostenibles financiadas con cargo al superávit de 2018 no podrán ejecutarse como 
consecuencia de la suspensión de los plazos administrativos, se solicita la prórroga de 
los plazos para poder ejecutar dichas obras en 2021. 

QUINTO: Aprobar las siguientes medidas urgentes para que el RDL 8/2020 y el RDL 
11/2020 se pueda aplicar a la finalidad prevista en el RDL 8/2020 por: 

- Supresión del límite de la previsión de la estabilidad presupuestaria en la 
liquidación de 2020 para la aplicación del 20 por ciento del destino del 
superávit a qué hace referencia el RDL 8/2020.

- Sustitución de la función interventora por el control financiero permanente para 
la gestión de ayudas a personas vulnerables.

- Que no sean consideradas subvenciones las prestaciones económicas del 
Sistema de Servicios Sociales de Comunidades Autónomas y Entidades Locales 
a personas y familias en situación o riesgo de emergencia y/o exclusión social.
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SEXTO: En la línea de las actuales medidas de apoyo a la liquidez, se solicita que se 
habiliten medidas extraordinarias o mecanismos adicionales de apoyo a la liquidez, 
tales como las incluidas en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales para 2019 y 
concertación de préstamos sin interés financiados por el instituto de Crédito Oficial 
(lCO), para poder hacer frente a los gastos necesarios para combatir el COVID-19.

SÉPTIMO: Solucionar la problemática del Suministro Inmediato de Información del 
IVA (liquidación de la PIE 2017) mediante la modificación del artículo 71 del 
Reglamento del IVA, consistente en que la declaración del mes de noviembre se 
presente durante los veinte primeros días naturales del mes de diciembre del 2020 en 
lugar de los treinta primeros días naturales del mes siguiente al correspondiente 
periodo de liquidación mensual.

REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO DE LOS MUNICIPIOS:
OCTAVO: Las Entidades Locales deberán participar como destinatarios en aquellos 
Fondos de impulso prioritario de políticas sociales y de reconstrucción social y 
económica que se habiliten por el Estado dirigidos a las Comunidades Autónomas para 
hacer frente a las consecuencias del COVID-19. En particular, se incrementará la 
dotación del Fondo de Impulso Económico recogido en el Real Decreto-Ley 17/2014 de 
26 de diciembre, que permita ampliar su objetivo para la financiación de proyectos 
incluidos en la política de gasto sobre servicios sociales y promoción social.

NOVENO: Superada la crisis, se propone la creación de un Fondo de Reactivación de 
la Economía y el empleo local que potencie, vertebre, cohesione y asegure el desarrollo 
económico y el empleo de los diferentes territorios.

IMPULSO A LOS PROYECTOS EUROPEOS:
DÉCIMO: El Ayuntamiento de Aspe apoya la declaración de la FEMP considera que 
los ayuntamientos y diputaciones provinciales deben disponer de más recursos 
económicos y conocimiento, de forma que desarrollen proyectos de ciudad 
innovadores y con visiones a largo plazo, compartidos con el ecosistema local e 
internacional. 

UNDÉCIMO: Que la nueva programación de Fondos e Iniciativas Europeas 2021-2027 
se reorienten y adapten a la reconstrucción de las economías locales con la creación de 
fondos específicos cuyos destinatarios sean las Entidades Locales. Para la gestión de 
estos Fondos e Iniciativas Europea deberán habilitarse los procedimientos necesarios 
para que las Entidades Locales puedan disponer de los recursos con la máxima 
inmediatez.

DUODÉCIMO: Se promoverán proyectos EDUSI para que cambien su objetivo y se 
dediquen a la lucha contra el COVID-19 y la recuperación de la economía.
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MEDIDAS DE EMPLEO: En el ámbito del desarrollo económico y empleo se propone 
lo siguiente:
DECIMOTERCERO: Se solicita la recuperación del Contrato Temporal de Inserción de 
la ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo 
para el incremento del empleo y la mejora de su calidad, únicamente para su uso 
exclusivo por parte de las Administraciones Públicas, para que los municipios puedan 
realizar las contrataciones al amparo de los Planes de Empleo con seguridad jurídica, 
con el fin de que las políticas activas de empleo que se pongan en marcha, 
independientemente de la Administración que lo haga, tengan el mayor impacto sobre 
la sociedad. 

DECIMOCUARTO: Autorización por el Estado del déficit de las Comunidades 
Autónomas para el desarrollo o ampliación de los planes locales de Empleo.

MEDIDAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA: La actual situación exige flexibilizar la 
Ley de Contratos del Sector Público, y así́ se propone lo siguiente:
DECIMOQUINTO: Considerar la pandemia del COVID-19 como una situación de 
grave peligro, al objeto de que las Entidades Locales puedan adquirir bienes y 
contratar los servicios y suministros necesarios para hacer frente a sus efectos, 
mediante la tramitación de emergencia prevista en el art.120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. Levantar la suspensión de los plazos para 
la tramitación de los procedimientos de las entidades del Sector Público en lo relativo a 
la contratación pública para no interrumpir los procesos de contratación de las 
entidades locales.

DECIMOSEXTO: Exclusión, a efectos de cómputo en la regla de gasto y de estabilidad 
presupuestaria, de los gastos derivados del abono de los daños y perjuicios 
ocasionados a los contratistas por la suspensión y ampliación del plazo de ejecución de 
los contratos, en aplicación de lo establecido en el art.34 del Real Decreto-Ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

DECIMOSÉPTIMO: Exención a las Entidades Locales del pago del IVA aplicado a los 
contratos para la ejecución de obras públicas para actuaciones que tengan que ver con 
el Covid-19, o, en su defecto, devolución del IVA pagado por la Entidad. Así mismo, 
pagar los 700 millones que el Estado adeuda al conjunto de las entidades locales del 
IVA correspondiente a diciembre de 2017.

TASA DE REPOSICIÓN:
DECIMOCTAVO: Eliminación de la tasa de reposición para los Ayuntamientos y 
diputaciones provinciales que han cumplido las reglas fiscales y disponen de 
remanentes. Permitirá́ una eficaz prestación de los servicios públicos (muchos de los 
cuales tienen el carácter de esenciales ante la crisis del COVID 19) ante la existencia de 
numerosas vacantes en las plantillas y el envejecimiento de las mismas.
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TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO:
DECIMONOVENO: De acuerdo con la medida 1, poder "aplicar" el destino del 
superávit de 2019 a cubrir los déficits que se van a producir del transporte público 
colectivo urbano como consecuencia de la aplicación del "Estado de Alarma decretado 
por el Gobierno". Asimismo, y para compensar dicho déficit se solicita que se 
incremente la dotación anual de los Presupuestos Generales del Estado a la subvención 
del transporte público colectivo urbano.

MATERIAL PREVENTIVO Y DE PROTECCIÓN:
VIGÉSIMO: Garantizar el aprovisionamiento de material preventivo y de protección 
(mascarillas, guantes, geles,...) para todo el personal de los servicios públicos que los 
necesiten, como la policía local, protección civil, o trabajadores y trabajadoras sociales y 
atención domiciliaria. 

Expido la presente con la salvedad del artículo 206 del RD. 2568/1986, de 28 de 
noviembre, respecto a la reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente.

Acordado por el Órgano Colegiado PLENO en sesión Ordinaria, 
celebrada el día 30 de abril de 2020, con número de acuerdo indicado en el 
encabezado de este acuerdo, de lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy 
fe.

Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 05/05/2020 Hora: 14:38:28

Alcalde-Presidente,

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 05/05/2020 15:26:08

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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